
ORDENANZA Nº    12344
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Dispónese  la  adecuación  y  habilitación  de  un  estacionamiento  de

automóviles, en el terreno ubicado en la intersección de Bulevar Pellegrini,

Avenida López y Planes y San Lorenzo, para el personal que presta servicio

en el Hospital J.B. Iturraspe.

Art. 2º: Dicho estacionamiento, en los horarios de 6:00 a 14:00 horas será utilizado

exclusiva y gratuitamente por el personal de dicho nosocomio. Para ello el

Consejo  de  Administración  deberá  entregar  al  Municipio  anualmente  un

listado de los trabajadores que considere deban gozar de dicho beneficio.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 21 de diciembre de 2016.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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